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"Un procedim iento, y su d isp o s it iv o  especia l correspondiente, 
"para la  fab ricación  de hidrocarburos l ig e r o s , mediante el 
"cracking c a ta l í t ic o  de lo s  a ce ite s  de p etró leo , de 
"a lqu itrán  u otras materias de base análogas".

S o lic ita n te s : CCMPAGNIE INTERNATIONALE POUR LA FABRI CATION
DES ESSENCES ET PETROLES , residentes en ns 18, 
rué Eeppler, Paris, Francia.

En una patente a n terior  concedida a la  Sociedad
s o lic ita n te  con fecha 14 de Septiembre de 1929, ba jo  el 
n 2114.807, (Caso XL), por: "Un procedim iento para e l cracking 
c a t a l í t ic o  de lo s  a ceites de p etró leos , alquitrán y demás

dicha patente presentado en 13 de Septiembre de 1929 con 
él ns 114.820, ( Caso XL b ) se describe y representa un 
procedimiento y un d isp o s it iv o  para el cracking c a ta l í t ic o  
de lo s  a ce ites  de p etró leos  y otras materias de punto de

El presente invento s e  re laciona  con lo s  procedimien­
tos y d is p o s it iv o s  que constituyen la  a p lica ción  de lo s  
métodos y aparatos de cracking c a t a l í t ic o  d escr ito s  y 
representados en la  patente anteriorm ente citada , y que 
permiten obtener, con marcha continua, y en combinación 
con dichos métodos y d isp o s it iv o s , hidrocarburos l ig e r o s

5. a p lica c ion es  análogas", y en el c e r t if ica d o  de ad ición  de

10. partida análogas.
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generalmente u t i l iz a b le s  a la  sa lida  de la  in s ta la c ión  

de con junto.
Los procedim ientos y d is p o s it iv o s  para el 

cracking c a t a l í t ic o  que se describen en la  patente p rin cipa l 
y en su ad ición  precitadas comprenden e l empleo de aparatos 
vaporizadores de lo s  a ce ite s  u otros productos análogos, 
unidos a cámaras donde se lle v a  a cabo el cracking en 
presencia de materias de contacto o ca ta liza d ores , yendo 
dichas cámaras unidas, por su punto de sa lid a , a unos 
desflem adores de donde escapan lo s  productos l ig e r o s , al 
paso que lo s  productos pesados y separados son enviados 
a un nuevo grupo vaporizador-cata lizador-desflem ador, y asi 
sucesivamente, siendo potesta tivo  interponer un aparato 
p u rifica d or  entre e l aparato ca ta liza d or y e l desflemador 

de cada grupo.
Con arreglo  al presente invento, la  in sta la c ión  

formada por una diversidad de grupos vapori zadores- 
ca ta li zadores-desflem adores, eventualmente organizados 
en c ir c u it o  cerrado para la  u t i l iz a c ió n  con permutación 
c ir cu la r  se complementa mediante agrupaciones unidas a 
cada uno de lo s  desflemadores, o a unos cuantos de entre 
e l lo s ,  perm itiendo estas agrupaciones re a liz a r  un 
refinado de lo s  productos l ig e r o s  que emanan de lo s
expresados desflem adores.

Ifri el d ibujo que se acompaña, vá representada 
esquemáticamente y a t í t u lo  de ejem plo, una forma de 
re a liza c ió n  de la  in sta la c ión  de conjunto.

En dicho d ibu jo , A in d ica  un re c ip ie n te , cargado 
de a ce ite  de p etró leo  o de cualquier otra materia básica  
o de partida análoga, y destinado a alimentar uno o va rios  
grupos de aparatos ta le s  como lo s  que se describen a 
continuación . Cada uno de lo s  grupos comprende un aparato 
vaporizador B que puede ser, de p re feren cia , del t ip o  
del que constituye el ob jeto de la  patente española 
N2 113.885, (caso XXXVII), concedida en 24 de Ju lio  de 1929
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a la  Sociedad s o lic ita n te .
iii el ejemplo considerado, este  aparato está 

esta b lecid o  en forma de re cip ien te  anular, cerrado por sus 
dos extremos, y comprende en su parte superior, una serie  
de p la t i l l o s  de choque o encuentro fc., mientras que, ai su 
parte in fe r io r  y sobre un fa ls o  fondo perforado B1 , hay 
una carga de materia de contacto ^ , ta l cono un metal 
o un óxido m etálico por ejemplo, colocada sobre un soporte 
de materia in erte , como porcelana u otra .

El vaporizador, que en el terreno de la  p ráctica  
habrá de ser calentado a una temperatura cercana a 3502-4502C 

recib e , a través de su fondo su perior, el a ce ite  que emana 
de un depósito A, pero calentado de antemano a una 
temperatura de 1502 próximamente en un serpentín u otro 
recalentador apropiado A1 . Este primer recalentador, vá 
seguido, preferentem ente, y con arreglo  al invento, de un 
segundo reca l ̂ atamiento a una temperatura cercana a 
lo s  2002, con lo  cual se asegura la  conveniente l icu e fa cc ió n  
del a ce ite , es d e c ir , su debido estado de f lu id e z , y 
conduce este  a ce ite  a un estado en que su vaporización  
puede re a liz a rse  rápidamente desde que entra en e l

p
vaporizador B. El reca lentador A , dispuesto a continuación 
del recalentador A1 , podrá estar constitu ido  por una

g
columna que l le v e  una se r ie  de p la t i l l o s  encontrados a. •

Por la  parte superior del vaporizador B, se admite, 
en cantidad convenientemente graduada, vapor de agua, 
siendo este vapor producido en una cámara de vaporización  
C1 que se alimenta del agua tonada en una cuba o 
depósito C, e l cual, al igual que e l depósito  de a ce ite  A, 
puede ser común a una se r ie  de grupos de cracking 
es d e c ir , prácticam ente, para una se r ie  de vaporizadores.

El a ce ite  f lu id if ic a d o  a la  sa lida  del recalentador 
Â  y admitido en mezcla con una conveniente proporción 
de vanor de agua procedente de ( f ,  se vaporiza rápidamente 
en forma de capas delgadas, sobre lo s  p la t i l lo s  de choque
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b_ en la  parte  a lta  de loe  vaporizadores B.
Los residuos só lid os  se depositan en un estado de 

d iv i si6n conveniente, sobre la  materia porosa de que se 
h a lla  cargada la  parte in fe r io r  del vaporizador.

El aparato vaporizador comprende, en su parte in fe r io r
un conducto b. p rovisto  de un g r i fo  y de un s ifó n  para
que c ircu len  y puedan ser evacuados l o s ,productos no

3 4vaporizados, asi como unas tubuladuras D. b. , b. , provistas
igualmente de g r ifo s  y que sirven, la  primera o sea D

3 4para dar sa lid a  a lo s  vapores, y la s  b. y b. respectivam ente, 
para la  admisión p eriód ica  y la  sa lida  de un agente 
regenerador ta l como a ire  u oxígeno que permita quemar 
lo s  depósitos 'qu e se han formado sobre la  materia de 
contacto .

Al s a l ir  del vaporizador, lo s  vapores de a ce ite  
ván a parar, por el conducto D, a una cámara de cracking 
c a t a l í t i c o .  Esta cámara, indicada en E, deberá estab lecerse  
de p re feren cia , con arreglo  a lo  que se describe en la  
patente española n9 114.272, concedida en 8 de Agosto de 1929, 
(Caso XXXIX^0 ). Esta cámara está con stitu id a  por un 
re c ip ie n te  cerrado por sus dos extremos y cargado, entre 
dos fa ls o s  fondos perforados £r,E , de Tina materia de 
contacto c a t a l í t ic a ,  ta l como un metal, un óxido m etálico 
o cualquier otra  materia de contacto apropiada. Esta 
cámara deberá estar calentada a una temperatura que varíe  
entre 400 y 4502 C próximamente, según la  naturaleza de 
lo s  productos a tra tar .

Como quiera que la  materia c a ta l í t ic a ,  a l cabo 
de c ie r to  tiempo de s e r v ic io  se cubre de un depósito de 
carbón, se hace preciso regenerarla periódicam ente, 
realizándose esta regeneración, en la  forma de costumbre, 
por medio de una corr ien te  de a ire  o de oxígeno, o de una 
corrien te  de a ire  y de vapor de agua, admitido por una 
corona E. p0r otra parte, por una se r ie  de conductos 
f  que cada uno ván a parar a una de la s  rosetas o



alcachofas G repartidas a in terva los  convenientes en la  
masa de materia c a ta l í t ic a ,  la  corrien te  del agente 
regenerador se reparte así de un modo simultaneo por las 

125* d iferen tes  zonas de la  camara E, y uniformemente por toda 
la  masa, l a  cámara comprende una tubuladura de sa lida  H, 
provista  de un g r i f o ,  para lo s  vapores que han experimentado 
un cracking c a t a l í t ic o ,  y una tubuladura I ,  para la  sa lida  
de lo s  gases procedentes de la  regeneración . Dicho se esta , 

130. que e l g r i f o  de la  tubuladura H, estará cerrado cuando el 
de la  tubuladura I y e l de la  llegada de un agente 
regenerador están a b iertos , y v i ce -versa .

Al s a l ir  de la  cámara de cracking c a t a l í t i c o ,  
lo s  vapores son enviados por un conducto H, a un aparato 

135. p u rifica d or  J, e l cual ir á  d ispu esto , preferentemente,
exactamente de la  misma manera que la  camara de cracking 
c a t a l í t ic o ,  e irá  cargado de un agente p u r ifica d or , ta l como 
un metal, n íquel u o tro , o un óxido m etá lico . En dicho 
p u r ifica d or , lo s  vapores desdoblados quedan lim pios en su 

140. mayor parte de la s  impurezas que pudieran contener, y en 
p a rticu la r  del azufre* I'a materia pu rificadora  se deberá 
regenerar periódicam ente por el medio conocido de una 
in su fla c ión  de a ire  o de oxígeno, u otro agente conveniente. 
Será p re fe r ib le  lle v a r  a cabo la  regeneración en el grupo 

145. de aparatos B -  E -  J , simultáneamente.
El p u rifica d or  J se deberá mantener a una 

temperatura, cercana de la  que rein e en la  cámara de cracking 
c a t a l í t ic o  tí.

l e s  vapores que han pasado por el cracking c a ta l í t ic o  
150. y han experimentado una p u r ifica c ió n  todo lo  más perfecta  

p os ib le  son conducidos por un conducto K a un separador 
o desflemador 1 de construcción  conocida cualquiera. Este 
separador se deberá mantener a una temperatura conveniente 
para asegurar la  separación de lo s  productos cuyo punto de 
e b u llic ió n  es superior a una temperatura de 2302 , o 
e lig ien do  convenientemente dicha temperatura para la  calidad

1 5 5 .



160.

165.

170.

175.

180.

185.

190 .

csPFCIftLMOVy _ 5 —

del producto deseado. Los productos separados son recogidos 
en la  parte in fe r io r  del aparato, a l paso que lo s  productos 
l ig e r o s ,  o sea aquellos que hierven a una temperatura 
in fe r io r  a 2502 próximamente, son separados en la  parte 
superi or.

Los productos pesados se evacúan por la  parte in fe r io r  
del aparato a través de un s ifón  que forma junta h id rá u lica  L̂  
y van a parar a un segundo grupo de aparatos B -  E -  J, 
donde experimentan, como en e l primer grupo, una vaporización  
seguida de un cracking c a t a l í t ic o  y de una p u r ifica c ió n ; 
la  sa lid a  del p u rifica d or  de este segundo grupo vá unida 
a otro desflemador.

Los productos lig e ro s  que escapan del desflemador L 
o de una se r ie  de desflemadores pertenecientes a lo s  grupos 
su cesivos, son enviados a un co le c to r  M desde e l cual 
son d ir ig id o s  a l aparato de re fin a ción  combinado con la  
in sta la c ión  que acabamos de d e s cr ib ir .

El grupo de aparatos para la  re fin a ción  comprenderá 
a la  entrada de lo s  productos l ig e r o s , un d isp o s it iv o  
p u rifica d or  análogo a l p u rificad or  J; en dicho p u rifica d or  
indicado en N, se retienen en el acto lo s  in d ic io s  
de impurezas que puedan contener lo s  productos lig e ro s  
procedentes de lo s  d iversos desflemadores que ván unidos 
a l c o le c to r  M.

Como se vé , pues, lo s  desflem adores, ván encuadrados 
o cercados por lo s  pu rificad ores  de entrada J y lo s  
p u r ifi  cadores de sa lid a  IT• Estos ú ltim os, deberán estar 
cargados, preferentemente, de una m ateria pu rificadora  
ta l como cobre, por ejemplo, y su scep tib le  de dar, en 
unión de lo s  in d ic io s  de azufre aportado por lo s  vapores 
un compuesto relativam ente esta b le . Como es consiguiente 
lo s  p u rificad ores  N deberán mantenerse a una temperatura 
convenientemente superior a la  de lo s  vapores procedentes 
de lo s  desflem adores, a f in  de asegurar el funcionamiento 
de la s  masaa purificadoras en la s  mejores condiciones



i

195 .

200.

205.

210 .

215.

220.

225.

p o s ib le s . A este e fe c to , se dispondrá entre e l co le c to r  
M y lo s  p u rificad ores  IT un recalentador 0.

lo s  productos l ig e r o s , p u rifica d os  en N, son 
enviados por un conducto P a una cámara de re fin o  Q, de 
construcción  parecida a la  de lo s  elementos B, J, IT, y 
cargada de un cata lizador muy a ctiv o  como niquel por ejem plo.

En dicha cámara bastará mantener una temperatura 
que o s c i le  entre 1802 y 2002, por ejemplo, variando esta 
temperatura, como es natural según la  ín dole  de lo s  
productos y la  del agente ca ta liza d or . Los productos 
l ig e r o s  a s í p a rifica d os  en la  cámara L, y tratados 
luego por un agente ca ta lizador en la  cámara Q, atraviesan 
al s a lir  de esta últim a un condensador R, en el que la  
parte más importante de e l lo s  es licuada y recogida en S.

Desde este  re c ip ien te  S, lo s  productos incondensables 
ván a parar, por un conducto T, a una cámara de absorción 
U cargada , como de costumbre, de una materia absorbente 
ta l como carbón activado* o a ce ite» lo s  productos no 
absorbidos llegan  por un conducto V a una cámara donde, 
por borbotación  o por otro medio apropiado, se retienen 
lo s  productos e t i lé n ic o s . Por ú ltim o, lo s  gases permanentes 
no absorbidos y no reten idos, son enviados, por un conducto 
X, a un gasómetro Y donde son recogidos para ser u t iliz a d o s  
en cualesquiera ap licacion es  convenientes.

Los gases permanentes que contengan una mayor o 
menor proporción de hidrógeno, que salen de la  in sta la c ión  
por un conducto X, pueden ser recog idos, como acabamos de 
d e c ir , en un gasómetro y u t i l iz a r s e  ventajosamente en la  
regeneración de las  materias purificadoras contenidas en 
lo s  re c ip ie n te s  J . La regeneración se re a liza c ió n  de 
p referen cia , por medio de corrien tes  sucesivas de a ire  o 
de oxígeno y de gases hidrogenados resid u arios , con arreg lo  
al método que constituye el ob jeto  de la  patente española 
n2 99.320, expedida en 28 de Febrero de 1927. Se podrán 
u t i l i z a r  eventualmsnte dos corrien tes de gases hidrogenantes
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que circúndela una corrien te  de a ire  o de oxigeno.

N 0 T A.

Habiendo ya d escr ito  ampliamente la  naturaleza de 
nuestro invento asi como la  manera de l le v a r lo  a la  p rá ctica , 
debemos hacer constar que la s  d isp osic ion es  anteriormente 
d escrita s  son su scep tib les  de lig e ra s  m odificaciones de 
d e ta lle , sin que se a lte re  e l p rin cip io  fundamental del 
invento. También 3e hace constar que dicho invento se r e fie r e  
a la  patente francesa de fecha 24 de Octubre de 1928, 
aoogiéndose por l o  tanto, a lo s  b e n e fic io s  del Convenio 
Internacional de 1883, m odificado por e l Acuerdo de la  
Conferencia de Bruselas de Diciembre de 1900, y lo  que 
constituye la  esencia de dicho invento y por l o  que 
so licitam os patente de invención por ve in te  años en iüspaña 
es por: "ün procedim iento y su d isp os it iv o  especia l 
correspondí a lte , para la  fa b rica c ión  de hidrocarburos l ig e r o s , 
mediante e l cracking c a ta lít ic o  de lo s  a ce ite s  de p etró leos  
de alquitrán u otras materias de base análogas” ; ca ra cteri­
zándose por lo  sigu ien te :

1 2 .= Por un procedimiento que comprende una 
vaporización  de lo s  a ce ite s  en un vaporizador, seguida de 
un tratam iento a presión normal,en un aparato donde se  
rea liza  un cracking en presencia de materias de contacto 
o ca ta liza d ores , y de una separación subsiguiente entre 
lo s  productos l ig e r o s  y lo s  pesados, siendo enviados estos 
últim os a lo s  vaporizadores de un nuevo grupo vaporizador- 
cata lizador-desflem ador, que comprende eventualmente, 
como e l primero un aparato p u rifica d or  interpuesto entre 
el ca ta liza d or  y e l desflemador y asi sucesivamente.

2 2 .=  Para la  realización  del procedimiento que 
se esp ecifica  en la  reivindicación 1&, la  disposición  
a continuación de lo s desflemadores (L) de lo s  diversos
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grupos-vapori zador- ca ta li zador—p u r ifi  cador- d esfl emador, 
(B ,E ,J ,L ), en el conducto de sa lid a  de lo s  productos 
l ig e r o s  fuera de dichos desflemadores y para cada uno 
de lo s  grupos o para varios  de entre e l lo s ,  de un aparato 
de re fin ación  que comprende.un recalentador (0 ) de lo s  
productos l ig e r o s , seguido de una o más cámaras de 
p u r ifica c ió n  (N) para retener lo s  compuestos sulfurados 
restantes y de una o má3 cámaras de reacción  (Q) en 
presencia de agentes ca ta liza d ores , yendo estas cámaras 
seguidas, a su vez, de d isp o s it iv o s  condensadores (R -S ), 
siendo lo s  productos no condensados recogidos en unos 
aparatos de absorción (U) antes de evacuarse lo s  gases 
permanentes.

3 2 .= En e l procedim iento que se e s p e c ifica  en 
la s  re iv in d ica cion es  precedentes, el hecho de que el 
vaporizador de cada grupo recib e  e l a ce ite  que es recalentado 
progresivamente en lo s  recalentadores sucesivos (A y A ), 
a temperatura que vá en progresión crecien te , siendo el 
agua a d ic ion a l, antes de ser admitida en el vaporizador, 
transformada en vapor en un recalentador independiente ( GT̂ ) .

"Un procedim iento, y su d isp o s it iv o  especia l 
correspondí ente, para la  fa b rica ción  de hidrocarburos 
l ig e r o s , mediante e l cracking c a ta l í t ic o  de lo s  a ce ite s  de 
p e tró leos , de alquitrán u otras materias de base análogas"; 
ta l y como queda substancialmente d e s cr ito  en la  presente 
memoria e ilu stra d o  en lo s  d ibu jos que se acompañan.

E3ta memoria consta de nueve hojas e s c r ita s  por

una sola cara* Madrid, 21 de Octubre de 1929.
COMPAGNIE BT TERNA T ION ALE POUR LA FABRI CATION 

DES ESSENCES ET PETROLES.

P.P.
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